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CÓDIGO: 0.2.02 

EJE 0.- FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

0.2.- DISPOSICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA IMPULSAR LA PLANIFICACIÓN Y LA 
GESTIÓN FORESTAL A LOS PROPIETARIOS FORESTALES MUNICIPALES Y PRIVADOS. 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

0.2.2.- Medidas de fomento (ayudas públicas) y apoyo técnico a la ordenación y gestión 
forestal sostenible en montes patrimoniales municipales, montes comunales, de propiedad 
colectiva y de particulares de gestión privada (que no están a cargo de la administración 
forestal aragonesa). 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Más de 1,5 millones de hectáreas son gestionados por sus propietarios al margen de la administración, la 
inmensa mayoría (93%) montes privados, casi todos de particulares, aunque también existen unas 25 mil 
hectáreas de montes de tipo vecinal gestionados por sociedades (“montes de socios”) asociaciones y 
comunidades de vecinos, así como casi 94 mil hectáreas de montes patrimoniales gestionados por los 
ayuntamientos propietarios. La mayoría de todos estos montes están hoy abandonados y requieren su 
dinamización y reorganización. Además, hay cerca de 80 mil hectáreas de mancomunidades o comunidades 
municipales de montes, como la de la Ciudad y Comunidad de Albarracín que se extiende en más de 34 mil ha. 

 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN 

Se trata de procurar apoyo técnico y ayudas públicas para la ordenación de montes cuya gestión es 
privativa de su titular no estando a cargo de la administración forestal aragonesa, es decir, montes 
patrimoniales municipales de libre disposición que son gestionados por los ayuntamientos propietarios y 
montes privados, tanto de socios que si no están abandonados son gestionados por la comunidad de vecinos 
(Juntas Gestoras) como montes de particulares gestionados por sus dueños. 

Dado que las ayudas públicas deberán ir dirigidas preferentemente a montes ordenados bien gestionados 
que dispongan de un plan o proyecto de ordenación o instrumento equivalente de gestión forestal aprobado 
por la administración forestal autonómica competente; se necesita fomentar y facilitar la ordenación y 
gestión sostenible de montes gestionados por sus titulares aunque bajo la preceptiva tutela administrativa. 
Se adjudicarán con carácter preferente a motes que requieran tratamientos selvícolas preventivos e 
infraestructuras (áreas cortafuegos) de prevención de incendios forestales para su ejecución en montes 
incluidos en zonas de riesgo contempladas en planes comarcales o locales de defensa contra incendios.  

Las ayudas y apoyo técnico se concederán con carácter preferente a propietarios de montes de reducido 
tamaño que decidan agruparse para su gestión conjunta mediante instrumentos compartidos. Los demás 
pequeños propietarios podrán recibir asistencia técnica mediante modelos de gestión forestal y pliegos de 
condiciones técnicos facultativos para suscribir procedimientos de adhesión y declaraciones responsables. 
También se concederán ayudas a montes de mayor extensión que requieran Proyecto de Ordenación de 

Montes y Planes Básicos de Gestión Forestal u otros planes simplificados que se establezcan. 
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FINALIDAD/OBJETIVO 

Fin/objetivo: procurar una línea de ayudas para la adecuada ordenación, conservación, uso y gestión forestal 
sostenible (manejo racional y uso responsable) en montes a cargo de sus propietarios, no gestionados por la 
administración forestal aragonesa. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: montes no gestionados por la administración forestal aragonesa. 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo: se trata de una medida de fomento mediante apoyo técnico y ayudas públicas. 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico. Inventario. Cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 

11 Medida de fomento 
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Responsable:  

 

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

 

Directriz o referente técnico: no corresponde. 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
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Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe procurarse su 
elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista: procurar línea de ayudas en el programa regional de desarrollo rural para el 
mantenimiento, mejora y regeneración del arbolado en montes de gestión particular cofinanciada mediante 
FEADER con fondos propios del Gobierno de Aragón, de la Administración General del Estado y de la Unión 
Europea (en el periodo anterior no se habían aplicado) 

Ayudas preferentes a montes a propietarios de montes de reducido tamaño que decidan agruparse para su 
gestión conjunta mediante instrumentos compartidos, sobre todo en zonas de alto riesgo de incendio 
forestal. 

 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de cumplimiento:  

⇒ Establecimiento de una línea de ayudas específica para la ordenación de montes no gestionados por 
la administración forestal aragonesa. 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio cualitativo: política y gobernanza forestal. 

⇒ Indicador 4: instrumentos económicos y financieros. 

 

 


